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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del C.S.J) 
Carrera 10 No.14-30, Piso 9, Telefax. 2838645 Edificio Jaramillo Montoya 

Email: cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-00833 00 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y puesto que, el abogado designado justifico la razón por 

la cual no compareció a tomar posesión en el cargo encomendado, se 

dispone: 

 

1. Relevar al abogado Miguel Antonio Aparicio Aparicio en su 

calidad de curador ad-litem del demandado Yeffer Alexander Cruz 

Rodríguez, designándose en su lugar al Dr. Ernesto González Cala, 

quien puede ser localizado en la Carrera 13 #38-65 Oficina 906 de 

Bogotá D.C. o al correo electrónico 

ernenestogonzalezcala@hotmail.com. 

 

Advertir al abogado que cuenta con el término de cinco (5) días 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación para 

que acuda a aceptar el cargo que le fue encomendado, so pena de 

imponer las sanciones de ley respectivas. Comuníquese. 

 

2º. Comunicar lo aquí decidido al abogado Miguel Antonio 

Aparicio Aparicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 18 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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